
 

Avda. de la Democracia s/n 

41806  Umbrete  (Sevilla) 

Tel. 955 623 340 

41401663.edu@juntadeandalucia.es 

Iespinorueda.com  

Consejería de Educación y Deporte 
IES Pino Rueda 

Umbrete, 28 de septiembre de 2021 

NOTA INFORMATIVA PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Durante el mes de octubre de 2021 se inicia el proceso electoral para la renovación y constitución de 
los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a excepción de los centros 
específicos de de Educación Permanente de personas adultas regulado en la Orden de 7 de octubre de 2010 
(BOJA nº 200 de 13 de octubre) y convocado mediante resolución de 24 de septiembre de 2021 de la 
Delegación Territorial de Educación y Deporte de Sevilla, por la que se acuerda la convocatoria de la 
celebración de elecciones extraordinarias y se establece el calendario para el desarrollo del proceso electoral 
de representantes en los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, durante el primer trimestre del curso académico 2021-2022, 

Por este motivo pongo en conocimiento de la Comunidad Educativa del calendario de celebración del 
proceso electoral. 
 

1. La Junta Electoral se constituirá entre los días 4 y 8 de octubre de 2021. 
2. El plazo de admisión de candidaturas será el comprendido desde los días 15 de octubre 

hasta el 28 de octubre de 2021 (ambos inclusive). 
3. La Junta Electoral hará pública la lista provisional de personas candidatas el 29 de 

octubre y la lista definitiva el 3 de noviembre de 2021. 
4. La campaña electoral se llevará a cabo desde el 4 de noviembre hasta el 12 de noviembre 

de 2021 ambos inclusive). 
5. Las papeletas de voto deberán estar confeccionadas con anterioridad al día 9 de 

noviembre de 2021. 
6. La celebración de las elecciones tendrá lugar durante los días: 

a) 16 de noviembre: elecciones del sector del profesorado, del personal de 
administración y servicios y, en su caso, del personal de atención educativa 
complementaria. 

b) 17 de noviembre: elecciones del sector padres, madres y personas que ejerzan la 
tutela legal del alumnado. 

c) 18 de noviembre: elecciones del sector del alumnado. 
7. La proclamación de representantes electos deberá realizarse antes del 2 diciembre de 

2021. 
8. La constitución del nuevo Consejo escolar y del nuevo Consejo de Centro deberá 

realizarse antes del 17 de diciembre de 2021. 
 

Para cualquier información, duda, aclaración puede contactar con el centro a través del 
teléfono 955 623 340 o el correo electrónico 41701663.edu@juntadeandalucia.es 

El DIRECTOR 

Fdo.: Eduardo Álvarez Rosario 
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